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ARTÍCULO 1 º.- ESTABLECER que para la utilización del Matadero Municipal será requisito:

a. encontrarse en situación fiscal regular;

b. no poseer litigio con el Municipio cuyo objeto verse sobre el espacio público fiscal

y/o cuestiones ambientales.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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